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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios qoc hayan de in-
aertarsc en los BOIETIHES OFICIALES se han de man

C A R al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
.pasarán ¿ ios Editores de los mencionados perió
dicos. ,g ¡ ii i«! • 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

6E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS r>« syscnicjo^.—En esta capital, llevado ¿domicilio, 10 rs. men-
I suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes

tre, y 114 por un año. —Se admiten suscriciones en Madtód, en la Adminisi-
, tracion del BOLETÍN,' Fuencarrul, 81.—Fuera -le esta capital, directamente 
¡1 por medio de carta á la A<liniaLst.rac¡on, con inclusión del importe del tiem-
1)1 po de abono en sellos. —Un número suelto, dos notes. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagaran dot reala po* 

I cada linca de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
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Q O B I E H R O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

VA.uI' i' • 11 11» <• Ó\8I oh v i i,i j 
Sección de Gobernación.—Negociado 

de Orden público. 
Circular. 

011 feiici . ! 1:1 cu', ¡;ij ñ r. 1» buten il 1 
El Gobierno de la República, en uso 

d e las facultades que le concede la 
ley sancionada por la Asamblea Cons
t i tuyente en 15 ('el actual, y atendien
do á la gravedad de las circunstancias 
p o r que atraviesa la Nación, ha acor
dado los decretos que con fecha 20 
aparecieron ins t r tos en la Gaceta del 
21 y se reproducen al pié de la p r e 
sente Circular. 

Cumpliendo, por lo que á mí res 
pecta, con el doble deber que mi 
conciencia y mi cargo me imponen , 
debo prevenir á V. que dentro de las 
facultades «xtraordinarias con que me 
hallo revestido por las citadas d ispo
siciones, seré inflexible en exigir á 
todos su más estricto cumpl imiento y 
fliuy par t icularmente á los Srcs . Al
caldes qua, como represen tan tes de la 
Superior, son la p r imera autoridad 
local cu sus r e s p e t i v o s pueblos, y á 
los que dependiendo directa ó indi rec
tamente de esto Gobierno son los p r i 
meros obligados cu s -vundar los p ro 
pósitos del Poder Kjeculivo, y hacer 
que la legalidad creada por los acue r 
dos de la representación Nacional, scini 
respetados y cumplidos por lodos los 
c iudadanos . 

I.ns medidas extraordinarias a d o p 
tadas por la Tuerza de las c i rcunstan
c i a s no tienen otro objeto que ce; 1 ni
el paso á los enemigos d e la libertad 
y de la patria, a^i como a m p a r a r el 
derecho de los que, amantes del o rden 
y de la paz, viven ali jados de las con

t i endas políticas convert idas h o y en 
-sangrientas luch s fratricidas, En su 
consecuencia, los Srcs. Alcaldes y d c -
roas representantes de la autoridad en 
esta proyffTcja al dar cunpl imiento á 
las citadas disposiciones se inspi rarán 
«a el espíritu y letra de las mismas, 

poniendo especial cuidado en no con
fundir el celo y sever idad con la a rb i 
trar iedad y el abuso, evitando asi in
necesarios Yej ímenes 'y atropellos que 
un Gobierno liberal no puede consen
tir sin desprestigio de sus propíos ac 
tos, 

Recomiendo á V. fije su atención 
en estas advertencias y en los docu
mentos que se copian á cont inuación, 
pues que si bien abr igo la esperanza 
de q u e en la seusala y liberal provin
cia de Madrid se dejará oír como siem
pre la voz 'del patriotismo, hoy que la 
sociedad española atraviesa una crisis 
d o n d e se libran batalla de eslerminio 
el absolutismo y el p rogreso , no por 
esto dejarán de surgir con su nociva 
influencia elementos que sólo aspiran 
por medios ilegales y rebeldes á la 
pérdida de nuestras libertades y al des 
quiciamiento de la unidad nacional . 

Estos elementos per turbadores y no 
civos en toda sociedad organizada , 
deben rechazarse p o r todos con la 
energía de ciudadanos honrados , y 
yo espero 'contar para ello con el con
curso de V. y el de ese vecindar io , 
que me facilitará recursos y medios 
para l lenar mis propósitos, que no son 
ot ros sino los patrióticos que ha ma
nifestado el poder supremo de la Na-
c i o n - ó otoftiib''offlztffl 

La prudencia sin debilidad, la 
cncrgia sin violencia, son condiciones 
que deben pres idi r en cuantos actos 
lleve á cabo toda autoridad que p r o ; 
cura,, á la vez que cumpl i r con su mi
sión, velar por el prestigio de su h o n 
rosa investidura. 

Asi pues , y o espero q u e V. co r r e 
girá con mano faene1 cuantos atenta
dos se cometan contra el orden públi
co, la libertad ó las instituciones, pe ro 
sin dejarse arrast rar por un exagerado 
celo. Cuide m u y mucho de p r e v e n i r 
s e ^ evitar conflictos, y a n t e s d e lomar 
medidas coercitivas adquiera d.üos 
precisos y seguridades de los p royec 
tos que. se fraguan; cutonces «Juica
mente procederá V., por cuantos m e 
dios le sugiera su celo, á des t rui r Ios-
planes que considere atentatorios; pero 
an!es, sin la evidencia de los hechos , 

sin más que por meras sospechas ó 
¡por abstractas presunciones, abs ténga
l e V. de emplear la restricción ni m e 
dida alguna (pie pudiera conver t i r la 
legalidad en abuso y el fiel cumpli 
mien to de la ley con la arbi t rar iedad. 

Cuantas dudas se le ocur ran r e s -
•pecto al particular puede V. consul tar
las á este Gobierno pues 1c serán r e 
sueltas y aclaradas inmediatamente; 
y cuando la urgencia del caso no lo 
permita , ob re s i empre con ar reglo á 
¡as anter iores instrucciones, obse rvan
do la mesura y la energía q u e son 
compatibles y que reconocerá con su 
prudente cr i ter io. 

Dios gua rde á V. muchos a u o s . = 
El Gobernador , José Prefiimo. 

Sr. Alcalde de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

.chai: líl! li 
DECRETOS. 

El Gobierno de la República, en 
uso de las facultades, que le concede 
la ley de l o de Set iembre de 1873, 
decre ta : 

Articulo l." Se suspenden en todo 
el t e in tu r io de la República las g a 
raúnas consi.-u.ulas en tos artículos^ 
:>.", S... y (>.", y párrafo p r imero , s e - ' 
uiimlo y tercero del 17 d é l a Consti
tución de 0 d<: Junio de 1809. 

Arí. 2.° De conformidad con lo 
dispuesto en el a r l . o l de la expresada 
Constitución, r eg i rá de>de la sfecha 
del présenle decreto la ley de Orden 
público de 2o de Abril de 1870. 

Madrid veinte de Setiembre) de 
mil ochocientos setenta y l ivs.=: ,El 
Presidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Emilio Cus le la r .= El Ministro de la 
Gobernación, Eleuterio Maisonnave. 

El Gobierno de la República, en 
uso de las facultades q u e le concede 
la ley de ló de Set iembre d e i 8 7 3 , 
dec re t a : 

Articulo 1.* Todo c iudadano ma
y o r de 18 años (pie tuviera q u e 
ausentarse del término municipal 
donde estuviese domiciliado deberá 
llevar una cé lu la de empad ronamien 
to que a, redile su personal idad. Los 
Alcaldes las concederán gratis á cual
quier vecino ó residente que la solici
tare . 

Art. 2 / Los que pasados 10 d ías 
desde la publicación de este dec re t a 
fuesen habidos fuera del pueblo e a 

3ue estén, empadronados sin el ind ica -
0 documento, serán detenidos y e n 

tregados á diposicion de la Autoridad 
super ior civil de la provincia en q u e 
s e hallasen. 

Madrid veinte de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y t r e s . = El p res i 
den te del Gobierno de la República, 
Emilio C a s l e l a r . = El Ministro de la 
Gobernación, Eleuterio Maisonnavc. . 

.f.;.,':: i- 'vJ.ii ?)b owjy h ri3 *.o . l iA 
El Gobierno de la República, en uso 

de las facultades que le concede la l ey 
de 13 de Setiembre de 1873, decre ta : 

Artículo L Quedan caducadas t o 
das las licencias de uso de a rmas c o n 
cedidas hasta la publicación de este 
decre to . 

Art. 2 . ' Los individuos del Ejérci
to, Armada y Milicia Nacional podrán 
usar toda clase de a rmas con a r r eg lo 
á los preceptos de su iuMitulo. 

Art. 5." Los que no hal lándose 
comprendidos en el art iculo anter ior 
usaran a rmas , satisfarán una mulla 
queuo bajará de 50 pesetas por p r i 
mera vez. (Jaso ('•incidencia, se rán 
sometidos á la acción de los Tr ibuna les . 

M.ulrid veinte de Set iembre de mil 
ochocientos setenta y t r e s . = E l P res i -
(1 ente del Gobierno de la Repúbl ica , 
Emilio Cas te lar .=EI Ministro de la Go
bernación, Eleuterio .uaisonnave. 

La gravedad de las actuales c i r c u n s 
tancias todo lo hace necesario; la a u 
torización amplia de que-se halla r e 
vestido el Gobierno todo lo hace l eg í 
t imo; la guer ra , que es la más grande, 
de nuestras desdichas y q u e podr ía 
ser la mayor de. n u o i r a s humil laciones , 
todo lo líace convenieule . Por eso el 
Gobierno, de la República, que no v a 
cila ni vacilará en adoptar cuantas 
medidas parezcan oportunas para p r i 
va r á los enemigos de la l ibertad d e 
los medios q u e ellos emplean pa ra 
hacer más duradera y terrible la g u e r 
r a civil , aun con harto sentimiento, 
t iene que lijarse hoy en la prensa p e 
riódica y en las publicaciones políticas. 

Muchas de estas, 1 ya a lentando la 
insurrección, ya dando noticias de todo 
géne ro contrarias á los intereses de l 
país y favorables al deseo de los per
turbadores; ya , por úl t imo, indicando 
á los que se levantan en a rmas con
t ra la soberanía de la Nación el es tado, 
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p lan y fuerzas de nuestro ejército, con
t r ibuyen d e un modo poderoso y efi
cacísimo á q u e las rebel iones , en vez 
d e apaga r se , crezcan y sea cada dia 
m á s d i f e l dominar las . 

Sin opone r , por t an to , el menor 
obstáculo á la propaganda de cualquie
r a doctrina política, pero en el deseo 
d e atajar las consecuencias del g r a v e 
mal que hoy nos aqueja por esta 'cau
sa, el Gobierno de la República, usan
d o de las facultades que le están con
feridas, decreta: 

Articulo 1.° Los Gobernadores civi
les cuidarán muy especialmente de q u é 
los periódicos y demás publicaciones 
q u e se den á luz en sus respectivas p r o 
vincias no incurran en los casos s i 
g u i e n t e s : 

1 .* P ubi i car excitaciones á la rebe
lión ó sediC'on contra el Gobierno 
constituido ó contra las Autoridades le
gitimas de cualquier categoría que 
s e a n . 

2." Defender cualquier acto rebel
d e ó sedicioso, ó la conduela d e los 
q u e están en a rmas contra el Gobierno 
consti tuido. 

o." Publicar otras noticias de la in
surrección que las que les sean comu
nicadas por conditcto oficial ó tengan 
esle or igen. 

4.* Publicar noticias dando cuenta 
d e los movimientos que verifiquen ó 
deban verificar lo- ejércitos de la Re
públ ica . 

Art. 2.' Si un periódico ó publica
ción de cualquier géne ro que sea in
cur r iese en alguno de los casos anter io
r e s , será amonestado y advert ido por 
la Autoridad civil, apercibiéndosele para 

?|ue en lo sucesivo se abstenga de in-
r ingi r las prescripciones de este de 

c r e t o . 
Art. 5.* F.n el caso de reincidencia, 

satisfará una multa q u e no sea menor 
d e í>00 pesetas y no exceda de ^ . 0 0 0 . 

Art. 4." Si un periódico ó publica
ción á quien se hubiese aplicado lo 
dispuesto en el ar t . 5." reincidiese de 
n u e v o , será suspendido sin perjuicio 
d e que pueda eximírsele ante los Tr i 
bunales la re>porisa luüdad que-hubiese 
cont ra ído . 

Art. b\° Al exigirse esta responsa
bilidad, del mismo modo que la apli
cación del art . 5 . " , se tendrá en (Mienta 
lo que dispone el art. 1*2 del Código 
pena l . 

.Madrid veinte de Set iembre de mil 
ochocientos setenta y fres.—"El Presi
den t e del Gobierno de la República, 
Emilio 1 Cas te la r .=El Ministro de la 
Gobernación, Eleuterio Maisonnave. 

Circular. 

Al constituirse el anter ior Ministe
r io , del que tuve la honra de formar 
pa r t e también como Ministro de la 
Gobernación, manifesté á V. S . los 
propósitos o t ó me animaban y la lí
nea de conducta que V. S. se hallaba 
en el caso de adoptar con el objeto de 
que pudiera cuanto ames restablecerse 
el o rden público y devolverse á los 
pueb los su reposo perdido y á los ciu
dadanos su tranquilidad amenazada . 

Existían entonces dos insurreccio
nes poderosas . La carlista, legado de 
Gobiernos anter iores á la proclamación 
de la República, y la separatista, hija 
d e funestas debilidades y de punibles 
complacencias á que aquel .Ministerio 
puso limite con la rapidez y la ener
gía exigidas por lo u rgen te del caso; 
Las medidas que condujeron á este 
r e su l t ado DO necesito recordárselas á 
V. S . . que las secundó con ilustrado 
«cío. Fundábanse todas en la nece
s idad de volver por los fueros de la 

ley atropellada y de la justicia desco
nocida. Este fin se consiguió en pa r t e . 
De aquellas insurrecciones , la que pro
clamaba la disgregación de la patria, 
a tentando ala unidad nacional , s u c u m 
bió al cabo, merced á los esfuerzos 
del ejército, leal s iempre á la voz de 
sus deberes , y merced á la energía 
desplegada por el Gobierno, q u e bien 
pron to se tradujo en medidas satisfac
torias para la causa de la libertad y 
del o r d e n , y que la opinión acogió con 
aplauso. IIov, después de l a s sangr ícn -
lasescenas ue Sevilla y de los cr imina
les desórdenes de Alcoy, y de los d e 
lirios de aquellos mismos que un tiem
po defendieron entre nosotros la causa 
de la democracia y del de recho , sólo 
queda de esa insurrección vencida un 
puñado de hombres en Cartagena q u e , 
si no otra bandera , auxilia eficazmen
te la bandera del carl ismo y de la teo
cracia con su actitud rebelde y criminal 
y c o n s u antipatriótica resistencia. 

Hoy puede deci rse que el m o v i 
miento separatista ha concluido, y que 
los que volvieron p o r el prestigio de 
la ley y por los fueros de la justicia 
al combatir le , han visto sus deseos sa
tisfechos. Hoy puede decirse, por últi
mo, que esc movimiento no será un 
obstáculo para que el Gobierno se apli
que con todas sus fuerzas á restablecer 
el o r d e n ; pero puede decirse , s i , que 
las consecuencias de esc movimiento 
han de te rminado la actual situación y 
todo lo que la actual situación tiene de 
g r a v e , de critica, de difícil y de peli
grosa . 

No se debe á otras causas el extra
ordinar io aumento del carlismo d u r a n 
te los últimos meses . Además de la in
disciplina de una parle del ejército, 
fomentada y tolerada por los mismos 
que luego marcharon á levantar las 
provincias contra los acuerdos de la 
Asamblea, la necesidad que. tuvo el 
Gobierno de dirigir toda su atención 
á este último punto dio espacio bastan
te y segur idad suficiente á loscarlislas 
de q u e no se mandarían contra ellos 
nuevos refuerzos, y de que por tanto 
les e ra fácil o rganizar con los medios 
de que podían disponer una hueste nu
merosa , que ya que no al triunfo, as 
pirase á dilatar meses y meses la gue r 
ra civil iniciada. 

De esta suerte , cuando terminó la 
insurrección cahional , el país observó 
el s ingular crecimiento del ejército del 
Pretendiente, su redoblada osadía y la 
fortuna que parecía acompañarle en sus 
p r i m e r a s operaciones . De esta suer te 
la situación fué cada vez agravándose, 

,y la urgencia y la necesid d de una 
política más fuertemente represiva aún , 
de una política más vigorosa y más 
inflexible todavía, se dejó sentir , y la 
Cámara y el Gobierno se dedicaron 
resuel tamente á llevarla a c a b o , deseo
sos de salvar la República y deseosos 
de salvar la libertad de la patria a m e 
nazada. 

Con este movimiento de la opinión 
y del Gobierno coincidió la crisis últi
ma, cuyas cousas y desenlace conoce 
V. S. Formado el nuevo Ministerio, 
su d igno Presidente expuso ante la 
Cámara la política que estaba llama
do á desenvolver . Esa política es la 
misma del Gabinete anterior , y tiende 
como ella á restablecer el orden pú
blico, á d e v o l v e r á la ley su prest igio 
y á p rocura r que la situación de los 
pueblos mejore, la tranquil idad de lo
dos se afiance bajo la bandera pro tec
tora de la República. Pero como las 
circunstancias son de lodo punto su
premas; como los momentos son por 
todo exireino difíciles, y el naufragio 
paree", inminente si no se acode fcbn 
heroica presteza y viril energía á ¡m-

¡ pedir lo , de aquí que el Gobierno haya 

acudido á las Corles en demanda de 
más amplias facultades y que las Cor
tes hayan tenido á bien otorgársela, 
mi rando sólo al deseo de que pueda 
con toda liberlad realizar y desenvol
ver su misión, que es all^, que es pa
triótica, que es g r a n d e , que necesita 
y debe obtener el apoyo de todos los 
elementos liberales del país . 

Esa misión es sólo la de combat i r 
la guer ra con la gue r r a , la de aplicar 
el h ier ro y el fuego á los que aban-
douan el palenque de las ideas y p r e 
tenden con el hierro y el fuego esca
lar el poder , imponerse al país y su
jetarnos bajo la más absurda de las ti
ranías y el más anacrónico de los des
potismos. No debe , pues , el Gobierno 
pe rdonar medio a lguno , ni piensa per 
donarlo de los que están en el circulo 
de sus facultades para alajar los p ro 
gresos del enemigo . 

Y no quiere decir esto q u e se trate 
de cubr i r la estatua de la l e y , ni que 
en ley se erijan la arbi t rar iedad ó el ca
pr icho de los que poseen el Poder su
premo . No: de lo que el Gobierno-
t ra ía , y asi debe nacerlo en tender 
V. S., es de que las leyes voladas por 
las Corles y las medidas de buen g o 
bierno qu& el estado del país hace 
necesario tomar , se .cumplan con 
inflexible r igor ; d e lo que trata el 
Gobierno es de q u e el respeto á la 
Autoridad y el acatamiento á sus man
datos no sean letra mue r t a , y de que , 
por últ imo, cese y a este desconcierto 
y esta relajación de todos los víncu
los del poder que nos incapacita para 
ocupar el puesto á q u e somos acree
dores por nuestra historia y nuestros 
indisputables títulos en el concierto de 
las naciones europeas . 

Salvar la patria y la libertad á toda 
costa: lal es el propósito del Gobierno. 
Los últimos acuerdos de, las Corles y 
los decretos que este Gobierno se ha 
apresurado á expedir en consecuencia 
no son más que los medios de llevar 
á cabo ese propósito; no son más que 
los medios de hacer que la libertad á 
tanta costa conquistada en 1808 no se 
pierda y la República, después de tan
tos esfuerzos establecida, no se des
h o n r e . 

Los medios ya los conoce V S. Su 
aplicación dentro de los discrecionales 
limites que la prudencia seña la , la 
aplicación de aquellos que á V. S. su
giera su celo y se hallen dcnl ro del 
circulo de sus facultades, esc es el 
procedimiento que V. S. deberá e m 
plear para contribuir á que por com
pleto y en el té rmino más breve se 
pacifique la provincia q u e á V. S. está 
encomendada , ó para impedir que en 
ella se levanten rebeldías y se preste 
auxilio directo ó indirecto al m o 
vimiento insurreccional del Norte y 
Cataluña. 

La mayor par le de esos medios 
mismos los encont rará V. S. en la 
ley de Orden público de 23 de Abril 
de 1870, desde hoy en vigor . Llamo 
toda la atención de V. S. respecto de 
dicha l ey , y sobre lodo acerca de 
aquellas de sus disposiciones q u e se 
refieren al estado de prevención y 
alarma. Entre estas encarezco á V. S. 
el puntual cumplimiento de las que 
cont iene el art. 6.", modificadas por el 
decre to que hoy se publica, que se 
contrac a las prevenciones q u e han 
de observarse con los periódicos y 
demás publicaciones políticas. 

Antes, sin embargo de proceder á 
aplicarlas, es convenien te q u e V. S. 
se dinja á los directores y propieta
rios de dichos periódicos y publicacio
nes á liu de excilar su patriotismo con 
el propósito de que no susciten olís
c e n l o s al Gobierno, ni alienten en 
modo alguno la rebelión. La gravedad 

de las actuales circunstancias y los de 
bcres q u e ellas imponen á iodos, aca
so les m u e v a n á acceder á una excita" 
cion de. esc g é n e r o , y entonces será" 
excusado aplicar dicha ley y el decre 
to á que me refiero; pero si esto no 
sucede , no debe vacilar V. S. en ha
cerlo con todo el r igor á que son 
acreedores los q u e disfrutando una fi. 
bertad sin limites y en medio de las 
más amplias garant ías , pudieron de
fender sus convicciones, y han ;ihan-
donado , sin embargo , el campo de las 
Cont iendas legales y pacificas para lan
zarse á los azares de la lucha armada 
A pesar de ello, V. S. noiará que o.n 
este punto el Gobierno de la Repúbli
ca sólo desea el castigo de los aelos 
que t ienden á auxiliar la gueira civil 
garant izando por lo demás de una ma
nera absoluta la defensa de todas las 
creencias y de lodos los principios po
líticos. 

El art . i : de la ley d e Orden pú
blico antes citada exige de V. S. tam
bién particular reflexiou para aplicar
lo. Deben ser objeto de las reglas que 
en el mismo se marcan los ciudadanos 
que cooperasen directamente al éxito 
de cualquier movimiento insurreccio
nal; respecto de aquellos que indi rec-

| lamente lo favoreciesen, ó cuya par-
' manencia en localidad determinada 

pudiera considerarse como un peligro 
para el orden público, el art . 8.° de 
ta ley de 1870 es bien explícito y 
V. S. debe a tenerse á lo qu<- él deter
mina; advir l iendo, sin embargo, cuan 
Oportuno seria que los ciudadanos á 
quienes se haga objetcndel mi r o s e a n 
trasladados á puntos en los cuales n o 
puedan fácilmente provocar , ni con
tribuir á que se p rovoque ce ÍLetoaL-
.guuo. 

En la c i rcular que dirigí á V. S. 
cou fecha del 10 de Agosto llamaba su 
atención sobre el art. 180 de la ley de 
Ayuntamientos, aplicable á estos cuer
pos populares y a las Diputaciones de 
provincia; articulo por el cual se fa
culta al Gobierno para suspender los 
individuos de unos y otras, siempre 
que cometiesen exlralimiiaeiou grave 
con carácter político. 

Tenga m u y en cuenta V. S. dicho 
articulo 180 y la c i rcular á que me 
contraigo* en virtud de cuyas disposi
c iones , y usando á ma>or abunda
miento si fuese preciso de las faculta
des extraordinar ias concedidas al Po
der Ejecutivo por las Corles, no debe
rá tolerar que los Ayuntamientos ó los 
Diputaciones provinciales sean una 
r e m o r a na ra los planes del Gt>bierno> 
oponiéndolos dificultades con ventaja 
de la insurrección carlista, ó utilice su 
autoridad y sus medios para favorecer 
cualquiera rebeldía. La índole y el ca
rácter de las medidas c u y o empleo se 
determina en esta circular liaran com
prender á V. S. cuan necesaria es la 
m a y o r discreción y la más exquisita 
prudencia , á la par que el mas viril 
entusiasmo y la más constante activi
dad para aplicarlas . No se traía de una 
tiranía ciega y sistemalica, ni tampoco 
de cohibir por mero capricho la \ ° ~ 
lunlad y el libre albedrio de los ciu
dadanos; no se traía de sacar á salvo 
de e n m e d i o d e las borrascosas l i " ' , , , f 
de la política intereses e x e l u S W * * 
instituciones de partido; ni se trata o 
sacrificar en beneficio de estas »fl» 
tuciones y para el monopolio de a<j • 
líos intereses la libertad y el derecno. 
Se trata de algo que es mas g r a n ^ , 
de algo que es más noble y ma> « o 
no, de algo q u e es más generoso j 
mas levantado. 

Se trata de apelar á todcs los 
dios de d e f e n s a / y no ¿ J M ¡ " f f i 
dent ro de los procedimientos oro» 
r i o s ; s e trata de apelar a tedas l a * » 
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.mas de combate, y no de l imitarse á 
las formas regulares de gob ie rno : se 
proyecta organizar la lucha coolra la 
lucha; se proyecta dirigir el go lpe 
contra el golpe , y deshacer , á vir tud 
de una acción instantánea, unán ime y 
poderosa, las fuerzas de un enemigo 
que aspira á ser temido y que es ya 
"implacable. 

No estamos llamado? los hombres 
de este Ministerio á dir igir ún icamen
te la acción administrativa del país: 
nuestro destino es hoy también o r g a 
nizar la hat2Üa: no venimos sólo á g o 
bernar; venimos á combatir , y en e s -
lo campo abierto do la lucha, y en es 
te palenque de la violencia, á no c o n 
sentir que las conquistas del s i d o X l X , 
e t progreso de nuestra patria y la l i
bertad oV Europa sucumban á los pies 
<íe sus más encarnizados enemigos . 

Esa, y no otra, es nuestra mis ión. 
Esc carácter, y no otro, tienen n u e s 
tras medidas, que son medidas d e 
guerra. 

Representamos aquí , mientras la 
opinión nos mantenga en este pues to , 
la lucha de todas las tradiciones libe
rales de nuestro pueblo contra lodos 
los propósitos de tiranía; representa
mos aquí la causa del progreso huma
no contra el fanatismo y contra la 

'opresión; representamos aquí la l iber
tad de la conciencia contra las impo
siciones del espíritu teocrático; r e p r e 
sentamos aqui los intereses creados 
durante medio siglo bajo la bande ra 
de la revolución contra otros intereses 

• condenados ya por el de recho , conde
nados por la voluntad de los pueblos 
y condenados por la historia. Vamos 
á salvar esos intereses; vamos á salvar 
los derechos de la Nación y la l iber
tad de los ciudadanos; vamos á salvar 
el dogma democrát ico, y vamos á sal
var la Hepúüca, que. es h o y la única 
solución de la libertad, y la última es
peranza del orden amenazado de u n a 
y otra parte p o r todas las impaciencias 
y por lodos los egoísmos. No q u e r e -
j n o s una República en que la anarquía 
impere , en que la Autoridad no haga 
respetables sus fueros, y en que los 
pueblos no disfruten de la paz y del 
sosiego q u e tan necesarios son para su 
progreso ; pero no que remos tampoco 
que esta patria tan desgraciada sea el 

-pedestaUle una reacción h e c h a á n o m 
bre de principios políticos q u e r e p u g 
na al buen sent ido, y de delirios teo
cráticos que condena nuest ro t iempo 
con enérgica y severa condenación . 

V. S., pues , al aplicar las medidas 
que se le aconsejan, debe tener m u y 
en cuenta et espíritu que las anima, 

3ue es el de combatir todo lo que l ien-
a á la destrucción de. las libertades 

-públicas, á la per turbación del o rden 
y á que se a l té re la tranquilidad de los 

Ímeblos. Vengan de donde v in ieren 
as rebeldías, ellas son nuestro más 

encarnizado enemigo , y hay q u e d e s 
truirlas; vengan de donde vinieren la 
Sumisión y el apoyo , ellos son nues 
tros más t irmes auxdiares , y hay q u e 
aceptarlos; q u e cuando se levanta una 
bandera tan amplia, bajo sus gene ro 
sos pliegues caben todos lo que se p r o 
pongan á una sostener la República y 
el orden. 

En cuanto á la manera de aplicar 
las medidas que á V. S. s e diclan, del 
roismo modo q u e en la resolución de 
lodos los asuntos que á V. S. se p r e 
sentasen respecto al orden público, á 
j a tranquilidad y reposo de los p u e 
blos de esa provincia, y a la repres ión 
y castigo de cualquier tentativa secu
r a , obrará V. S. de acuerdo con la 
Autoridad militar. Es deseo, y deseo 
'enís imo del Gobierno, que re ine e u -
c ambas Autoridades la más complc-

a armonía , á cuyo objeto y al deber 

de patriotismo que envuelve , debe sa
crificarse toda consideración q u e n o 
sea fundada y todo motivo que no sea 
poderoso ; no olvidando j amás cuan 
preciso se hace en momentos como 
los presentes , que son de suprema an
gustia, evitar conflictos, al lanar obs
táculos é impedir diticuítades que en 
suma sólo podr ían venir y desenvol 
verse en daño de la República y en 
daño de la libertad. 

Bl ar t . tw2 de la ley de Orden p ú 
blico, por lo demás , de termina en q u é 
circunstancias y qué forma p o d r á , r e 
s ignar V. S. si llegara el caso de ha
cerlo, el mando de esa provincia en la 
Autoridad militar. Después de este a c 
to, á Vi S. sólo podrá restarle auxiliar 
á dicha Autoridad en lo q u e al o rden 
público se refiera conservando no obs
tante la que hoy tiene y toda la que 
hoy le compete en la esfera adminis
trativa. 

El celo ó inteligencia con que ha 
dado V. S. cumplimiento á mis an te
r iores disposiciones me dan la segur i 
dad de que V. S. comprenderá la im
portancia de la misión que h o y está 
l lamado á desempeñar , y de q u e el 
pensamiento y los deseos del Gobierno 
han de ser tielmente secundados sin 
dudas ni debilidades d e n ingún g é 
n e r o . 

Dios g u a r d e á V. S. muchos años . 
Madrid 20 de Setiembre de 1 8 7 3 . = 
Ma i sonnavc .=Sr . Gobernador civil de 
la provincia de 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I C 

Sesión de A de Setiembre de IS73. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana bajo la presidencia del Sr. Fres
neda y con asistencia de los Sres. Villa-
ron y Folgueras, con el objeto de verifi
car et sorteo generat de las décimas que 
han correspondido á los pueblos de la 
provincia en el reparto de 2.016 mozos, 
cupo señalado á la misma para contri
buir á la reserva del ejército en el pre
sente reemplazo, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

En este momento el Sr. Diputado Don 
.Tose García Losada manifestó que no ha
biéndose citado para este acto á los de-
mas Sres. Diputados, se veia obligado á 
protestar de él, aunque con sentimiento 
porque su ánimo no era dirigir censura 
alguna á los dignos vocales de la Comi
sión, en los que reconocia el mayor celo 
en las difíciles y pesadas operaciones 
para la declaración de mozos de la reser
va, y que presentaría por escrito la pro
testa. 

Suspendida la sesión por media hora 
y trascurrida que hubo esta, se abrió ie 
nuevo, presentándose la siguiente 

PROTESTA. 

«Considerando que las Diputaciones 
provinciales son las únicas encargadas 
por la ley para repartir el contingente de 
mozos con que ca la provincia deba con
tribuir al reemplazo del Ejército, según 
dispone el art. 20 de la ley de 30 de Ene
ro de 1656: 

«Considerando que el sorteo de déci
mas debe verificarse por la Diputación 
provincial, convocando con especial cui
dado y esmero á los Diputados para que 
presencien y sancionen con su voto t in 
importante operación, debiendo verificar
se á puerta abierta y anunciándose al 
público con la debida anticipación, se
gún lo dispuesto en los artículos 23 y 29 
de la citada ley: 

»Considerando que las atribuciones 

concedidas por la ley vigente de reem
plazos á las Diputaciones provinciales 
para el repartimiento y sorteo de-decl
inas han sido confirmadas en la circular 
de 19 del actual: n h.i 
. »Considerando que de verificarse el 

reparto y sorteo por la Comisión provin
cial, que no pueue excederse de las ati i-
buciones que taxativamente establece el 
capitulo 6.* de la ley provincial, se daria 
lugar á la nulidad del acto, no sólo por in
fracción de las disposiciones legales ya 
citadas, sino por la filta de sanción y au
toridad que reviste un acuerdo á que no 
concurren los representantes legítimos de 
la provincia: 

• Considerando que admitida la dimi
sión á la mayoría de la Diputación se 
acordó por el Ministerio de la Goberna
ción que los diez Diputados que queda
ban eigieran de su seno los cinco que 
habían de constituir la Comisión perma
nente, la cual no puede intervenir *m 
ninguna de las operaciones preliminares 
del reemplazo y que la Diputación pro
vincial, siendo la única llamada a conocer 
de ellas, no ha sido convocada ni reunida 
con arreglo á la ley, 

»El Diputado que suscribe propone á 
la Diputación se sirva suspender todo 
acto referente al repartimiento del cupo 
ó sorteo de décimas por ao haber con
vocado a los demás Diputados para veri
ficarlo, y en caso de que asi no lo hicie
re, elevar al Ministro de la Gobernación 
la mas solemne y competente protesta 
que contra aquellos actos desde luég, 
interpongo. 

«Madiid 4 de Setiembre de IS73. — Jo
sé García Losada.» 

Apoyada brevemente por su autor, 
el Sr. Presidente manifestó que agrade
cía las palabras lisonjeras pronunciadas 
por el Sr. Losada, si bien sentía la pre
sentación de la protesto; y que la Comi
sión al aprobar el cupo en la sesión del 
27 del próximo pasado lo habia hecho 
teniendo en cuenta- el articulo 68 de la 
ley orgánica provincial, el cual dispone 
que la Comisión resuelva interinamente 
los asuntos encomendados á la Diputa
ción cuando su urgencia tuto consintiese 
dilación; pero que no obstante constaría 
la protesta, a la que se daria el curso cor
respondiente, con lo cual se dio por ter
minado el incidente, verificándose el 
sorteo de décimas, y repartiéndose en su 
consecuencia definitivamente el cupo en 
esta forma: 

Acebeda. . . . 
Ajalvir 
Alameda (La). . . 
Alameda del Valle. 
Álamo (El). . . . 
Alcalá Ue llenares. 
Alcobendas.. . . 
Alcorcon. . . . 
Aldea del Fresno. 
Algete 
Aládrete . . . . 
Ambite 
Anchueto. . . . 
Aranjuez. . . . 
Aravaca. . . -
Arganda. 
Arroyomolinos. . . 
Barajas. . . . : • 
Bitres 
Beccrril 
Belmonto del Tajo. . 
Berrueco (El). . . . 
Berzoso 
Boadi.U del Monte. . 
B>alo 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustar viejo. . . . 
Cabanilias de la Sierra. 

3 
3 
2 
1 
b 

39 
11 
4 
2 

11 

63 
6 

23 

1 
1 
4 
» 
1 
4 
2 
4 
5 
8 
3 

12 
2 

Cabrera (I/>), . . . . . . . . . 3 
Cadalso. * ^ ^ % ^ % % , , 11 
Camarma.de.Esteruela. . . . . . 4 
Campoalvillo. , 0 
Campo,Real. 1.4 dnenQia.. 
Canillas. , 
Canil lejas, 
Carabancbel A¡to, 
Carabanchel. Bajo. 
Cara baña, , , . 
Casarr.ubgelos^ 

* * 4ifGon.*}J »\bl» y.*. 
. t . . . . . . . 

3 
1 
1 
9 
5 

14 

,Cen:cientos. 17 
' Cerced.il Ir 

• • («!• i.1 

tol*nnfli»£I ii. 

1 

i 
jCerveca de Buitrago, 
>Ciempozuelos. . . . 
Cobeña 
Colmenar, de Arroyo, 
¡Colmenar. de.Or.eja. . 
Colmenar.Vifi >, . . 
C >lmenarejo, , . . 
Collado Mediano. . . 
Qollado Villalba, . . 
Corpa* * . . . . 
Coslada 
Cubas 
.Chunartin. , . , . . » • • J 
Chapinería. . » , , . / . « . • 
Chinchón 2 ¿ 
Chozas de la Sierra 2 
Daganzm.. * 
Escorial de Abajo. , , »jrt«»f*ni 
Estremera. * , » 
Fresnedillas, . . 
Fresno de Taróte, 
Fuencarrol. l ; | 
Fuenlabr.da 
Fuente el Saz. . . . • 
Fuentidueña. de. Tajo, . 
Galapigar. . . •. •/ t 
[Garganta de. los Moutes. 
: Gargantilla. . . . , 

1 Gascones 
Guadallx.de la Sierra, , 
Guadarrama. . . . . 
Gctafe. .. .. .. 
Griñón. . . . f • • 
Hiruela (La"), , , • , 
Horcajo. . , > > , - . 
Horcajo i >. . . , * * 
[fortaleza. . • * * * 

'Hoyo de Manzanares. . 
Hueros (Los). , . . . 
Humanes de Madrid.. . 
Humera.* , * * * * 
Leganes. 
Loeches • * 
Lozoya. 
Lozoyuela. . . . » . 
•Madarcoa. . » . • -

Madrid. 

i Audiencia. . . 69 
62 | Buenavista. ; . 
69 
62 

1 Centro.. . . . 5S 
.Congreso. . . . 1 83 

i II<>sp»cio. . 103 
\Hospital. . . . 6s 
Jluclusa. . . . 77 
ÍLitina 132 
i Palacio. . , 105 
\ Universidad.. . 113 

Majadáhóndá. 
Mangiro 

.Manzanares e l "Real. . 
Meco.' 
Mejorada del Campo. 

i - l lores de la Sierra. 
Molar (E) . . . . 
Molinos (Los). . . . 
tóontejo de la Sierra. 
Moraleja de Eu.medio. 
Mornlv-arza! . . . 
Morata de Ta juña. . 
Móstoles 
ííavacerrada. . . . 
N iv ilufuente. . . . 
Nav. lagainelia. . . 
>íavalearnero. . . . 
N I varredonda.. . . 
NivasdeBuitrago. . 

vas del Uü Y . 

14 
2 
2 

¿> 
3 
7 
7 
6 
2 
8 
8 

17 
4 
» 
1 
2 
2 
1 
» 
3 
* 
9 
2 
1 
4 

S70 

4 
4 
4 
8 
5 

12 
7 
3 
2 
1 
5 

16 
14 
2 
1 
4 

25 
a 
a 
7 

Nuevo B-iztáu 
Olmeda de la Cebolla (La) . . . . 
Orusco a 
Oteruelo del Valle » 
Paracue'los de jarama 6 
Pardo ( E ) 6 
Paredes <!e Buitrago 1 
Parla.. . ] 
r a t o n e s * 
Pe'.rezuela * 
Pelayos * 
Perales de T «juña 
Pezu. i de las Torres 
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tMnilla del Valle. *> * + . . . 
Pinto ¡ * * * * * * * * * 16 
Piñueoar.- . . . . -I . . . . . 2 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey 
'•v « 1 J -I r»: 

7 ; . . . . 

Valdemoro.. •. % * *. 
Valdeolmos. * . . • 
Valdepié^gos 
Valdetorres 
Valdilecha. . . . . . 
Val ver le 
Vallecas. •. •• • • 
Velilla de San Antonio . 
Vellón (El) . . . . . . 
Venturada. . . . < • • 
Vicálvaro. . • • * • 
Viilaconejos. . •. . . 
Villa del Prado. . . . 
Villalvilla. . . . . . 
Villamanta . . . . . 
Villamantllfa. . . . . 
VillamanrioWde Tajo. . 
Villanueva de ía Cañada. 
Vilhnueva del' Pardillo. 
Villa nueva de Perales. . 
Villar del Olmo. . . . 
Villarejo deSalvahés. . 
Villaverde 
VillaVicibsa de OJon'. . 
VillavVja. '. • '. • • 
Zarzalejd. '. '. V • • 

4 ' lV;»iP 

Pradeña del- Rincón* , * 
Puebla de la Mujer Muerta. . . 
•Quijoma/ < « < « « • . . 
Ivis.Vifi i t t 4 . . 
Redueña i » < « . . . . . 
Rivas. i . . . . . . . . 
Rovatejada. •. > . , * . . . 
Itobledillo de la Jara 
Robledo de Chávela . . . . . 
Robregerdo. . 
Rozas (L .S) 
Rozas de Puerto-Real. 
San Agustín. . . . 
S i n Fernando. * 
San Lorenzo. . . . . . 
San Martin de la Vega. . 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santos de la Humosa (Los). 
Santa María de la Alameda. 
San torcaz. * » . . . . 
Serna (La). . . . . . • 
Serrada.. . . . v . » 
S e r r a n i l l o s . . . . . . . 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias. . . . . . 
S o m o s i e r r a . . . . . . 
Talamanca. . » » . . • • 
Tie lmes. . . . . . . . . 
Tituloia.. . . . . . . 
Torrejon de Ardoa. . . . . . 15 
Torr< jonde la Calzada.. 
Torrejon de-Velasco.. . 
TorrHaguna. . * . . 
Torrelodones. . . . . 
Torremocha de Uceda. . 
Torres. . . . . . . 

2 
4 

13 
1 
3 
4 
2 
8 
5 
6 

26 
10 
6 
6 
5 
1 
w 
2 
1 
a 
3 
a 

3 
4 

Valdaracete. . . . . . . . 
Valdeavero. . . . . . . . 
Valdebguna. . . . . . . . 
Vallemnnco, . 
Valdemaqueda. . . . . • 
Valdemorillo. . . . . . . . f f 

10 

4 
12 

» 
11 

1 
7 
2 
5 
7 

15 
2 
2 
4 
4 
7 
5 
n 
2 

19 
5 

11 
1 
7 

TOTAL. . . . 2.016 

Y no*habiendo más asuntos de qué 
tratarj se levantó la sesión, de que certi
fico.— Fresneda. = O. Pozzi, Secretario 
interino 

Sesión del (lid 6 de Setiembre de 1873. 

Abierta ía sesión á las dos de la tarde 
bajo la presi/lenciadel Sr. Nouguésy con 
asisteucia de los Sres. Villaron, Folgue-
ras y friones, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comis'ionacordó: 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que de acuerdo con el Sr. Visitador 
disponga 'varias" composturas de carpin
tería y pintado. 

Oficiar a(Sr. Presidente de la Audien
cia del Territorio, participándolo que ei 

depósito de cadáveres del Hospital pro
vincial á disposición de los Juzgados, en 
el cual permanecen aquellos semanas en
teras, constituye un foco de infección de 
tal naturaleza que puede producir graves 
consecuencias, efecto de llegar á su com
pleta descomposición, infestando la at
mósfera con los pútridos y hediondos 
miasmas que de él se desprenden; enca
reciéndole la urgentísima necesidad de 
separar el depósito, no sólo del Hospital, 
sino del circuito de la población habi
tada. 
<n Dirigir atenta comunicación al Señor 

I Presidente de la Audiencia antes expre
sada manifestándole que el Sr. Juez de 
primera ipstancia de Alcalá de Henares 
no ha tomado determinación alguna pa
ra obligar al Ayuntamiento de Velilla de 
San Antonio al pago de una multa im 
puesta y descubiertos por obligaciones 
provinciales, cuyo acuerdo fué comuni 
cado al Sr. Gobernador en 9 de Agosto 
próximo pasado y de esta Autoridad al 
Jazgado el día 23. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia para que, adoptando las disposi
ciones que juzgue oportunas, disponga 
lo conveniente a fin de que el Ayunta
miento suspenso en Orusco por disposi
ción gubernativa, vuelva á hacerse car
go de la administración municipal. 

Confirmar el acuerdo por el que se 
declaró valido el comiso hecho de cuatro 
cargas de chorizos de la propiedad de 
D. Mariano Martin González y prevenir 
al Alcalde haga efectiva la responsabili
dad en que el dueño del género ha incur
rido, siempre que el depósito del mismo 
se hubiese verificado en su poder. 

Ordenar nuevamente al Ayuntamien
to de Guadarrama-instruya sin excusa al
guna y en el improrogable plazo de ocho 
dias el expeliente de legitimación de ter
renos roturados arbitrariamente, remi
tiéndolo á esta Comisión para darle el 
curso correspondiente y conminarle, p i 
ra el caso de no verificarlo, con la multa 
que el art. 175 de la ley municipal deter
mina. 

Ordenar, trascurrido que sea el pe
riodo electoral, al Alcalde-de Villaviciosa 
de OJon que con presencia del presu
puesto municipal y los libros de interven
ción instruya el oportuno expediente gu
bernativo, en el que hará constar los re
cursos calculados, los que se hayan rea
lizado, las obligaciones del Ayuntamien
to y todo lo demás que conduzca á escla
recer y probar la responsabilidad que de
berá exigirse al Ayuntamiento saliente, 
con arreglo á lo dispuesto en el ciso 3." 
artículo 1-71 -de la ley municipal vigente; 
y que Sinievantarmano' proceda á veri
ficar el repartimiento acordado en 21 de 
Junio,.á fin de que. en el. término de un 
•mes pueda hacerlo efectivo, pagando con 
lo que* se recaude los descubiertos á la 
provirieia'; y ordenar al Comisionado que 

..se retir-*, previo el pago de dietas. 
Declarar .admisible la. excusa del cargo 

de Concejal que h i presentado D. Euge
nio Perdiguero/electo en A'cobeivlas, co
mo comprendido en el caso 3.* del art. 39 
de la ley municipal. 

Prevenir.al Ayuntamiento del Esco
rial conteste á la coinunic ación que se le 
dirigió el 12 le'Agosto próximo pasado, 
6obre abonó dé honorarios*al Mé lico ti
tular D. Quiptiñ Valverde; hijo apercibi
miento de exigirle,la responsabilidad que 
marca el art; 174 de la ley municipal. 

Conceder á D. Juan Marruenda la en-
tr -gi del acogido Vicente Forrar para en
señarle el oficio de zapatera, bijo l is con-

y negarle | Sr. Decano de Letrados dé la provincia 
ar ser hijo para que con toda urgencia pida á Mon' 

diciones establecidas al efecto 
el prohijamiento del acogido por ser nijo j para que con tona urgencia pida á Mon
de padres conocidos y tener parientes que | sler Dreyfus le confiera poder en fariña y 

suficiente para altera? el contrato í'étú pudieran reclamarle. 
Conceder el ingreso en el Hospicio 4 

los niñ JS Mtinuél González, Rafael Mar
tínez y Mu i i Juana Severa Bafns. 

Ordenar al Director del Hospital pro
vincial que en la misma forma, que en 
años -interiores distribuya el servicio pa
ra las clínicas, y oficiar al Arquitecto 
provincial para que reconozca é informe 
lo que le parezca respecto al derribo de 
dos tabiques que él Sr. Decano de Medi
cina considera necesario. 

Hacer público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL el donativo de 25 pesetas hecho 
por D. Jobé Gutiérrez Solana al Hospicio 
y Coleg.o de Desamparados, dándose las 
gracias por este acto de generoso despren
dimiento. 

para alterar el contrato exis
tente,' único medio de tener en todo tiem
po validez la escritora que debe otorgar
se según lo acordado', y encargar al señor 
Decano referido la redacción del proyec
to de escritura. 

Autorizar las siguientes trasferenciag 
de créditos de unos capítulos a otros en 
los presupuestos del ejercicio de 1&72-73 
de los establecimientos dependientes dft 
la Corporación, to la vez que s .u nece
sarias y no se altera p >r edas el resultado 
total de los presupuestas. 

En el Hospital provinci.d f iltan para 
la relación de víveres, utensilios y com
bustibles 9)0 peseUs 61 céntimos y 
7.7:52- IS para la de gastos generales á fin 
de cubrir el importe de las obr.s que ha 

Aprobar el proyecto formado para la ocasionado la traslación de las oficinas y 
construcción de un edificio de nueva 
planta en Alcobendas, con locales para 
el Ayuntamiento y dos escuehs públicas 
de niños y niñ <s con habitaciones para 
los profesores, debiendo efectuarse lasa 
basta y contratación por esta Corpora 
cion con asistencia de los Comisionados 
que representen al Ayuntamiento y Jun 
ta de asociados por la quinta p u te con 
que han de contribuir á las obras. 

Autorizar la sustitución de la teja 
plana llamada Romana, por la Artb ; 
que ordinariamente se usa, para la cu 
bierta de la nueva Plaza de Toros; p°ro 
sujetándose para ello el contratista ó con
cesionario á las prescripciones que marca 
el Sr. Arquitecto proviucial en su inf^r 
me de 1 / del corriente. 

Aprobar la subasta verifícala para 
contratar las reparaciones P ̂ -sirias en 
las obras de fábrica de la carretera de 
Naválcarnero á Cadalso de los Vidrios, 
adjudicando definitivamente el remate en 
favor de D. Manuel Monreal, con la re 
baja de 15'75 por 10 J de los precios del 
presupuesto; y provenir á dicho re
matante consigne inmediatamente en 
la Caja de Depósitos el definitivo de 
garantía que establecí la 9.' condición 
económica.y fon.n.alice Ja escritura pú
blica dd contrito, verificado lo cual sale 
devolverá el resguardo provisional p ira 
que pueda retirar el depódto que tiene 
consignado para tomar parte en la lici
tación. 

Disponer que el aprove:h imiento de 
pastos d¿ los sitios Deh?silla, Ridoo, Ma
ta del Pozo y Monto Pinar se efectúi con 
sujeción á las disposiciones vigentes, y ' 
que las sumas que de ellos resulten so 
conserven cu lasareis municipales hasta 
qué.el Ministerio de Hicienda resuelva 
si son ó no do aprovechamiento común 
los pastos -le que se trata. 

Aprobar el remata del Ojadero y Bir-
dera de la dehesa boyal de las Rozas de 
Puerto-Real, adjudicándolo definitiva
mente en favor deD. Eulogio Fernández 
por 225 pesetas con sujeción al pliego de 

;condicioiies y demás disposiciones vi
gentes. 

Reproducirlas comunicaciones fechas 
21 de Junio, en las cuales se participiba 
la inulta de 100 pesetas impn.sta á Don 
Rufino Osete y le otrus 100 á D. Ponta-
leon Egi lo, p »r infracción que o r n o re
matantes ue-roz ts de leiYis en Lozoya ha
bían cometido; apereibiéu io'es que de no 
hacerlas efectivas en el término de 10 
dias, se les exigirá la responsabilidad que 
proeed». 

Remitir á D. R .f id Q.ibezas copia del 
informe emiti lo en 3 del corriente por el 

demás dependencias de la parte vieja del 
edificio á la nueva y cuyo importe no se 
incluyó en el presupuesto adicional por
que en la nota que se pidió al estableci
miento omitieron, sin dula por olvido, 
hacer esta consignación; las cuales pus-
den suplirse tomando 1.000 peSjtas de la 
relación tercera de camas y ropas de 
mismo establecimiento y T.'.uO de laí 
propia relacioudel Hospicio y Colegio de 
Desamparados. 

El Hospital de S m Juan de Dios ne
cesita una trasferencia de 1.300 pesetas 
de la relación de gastos generales á la de 
víveres, que le faltan para cubrir sus 
obligaciones 1 .241S lpeset <s. 

A consecuencia de las obras ejecuta
das en el Hospicio y Colegio de Desam
parados tam'-ien se observa uní falta del 
crédito de 2.232-93 pesetis para lo cual 
pueden trasladarse 2.300 de la relación 
de camas y rop .s del mismo estableci
miento. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se lev mto lusesnn, de qa¿ certi
fico.—Kougués.-C. Pozzi. 

£04 
S E X T A SECCIÓN. 

.DIRECCIÓN íJKNERAL URL PATRIMONIO QUE SE 

IlüSERVÓ AL Ü I . T Í M " » MONAP.CA. 

Se vende en publica y dobie subasta 
la 11 >r de tila re^olect Ha este añ ¡ en los 
jar iincs del sitio lié Ar.uijoez, c u y acto 
tendrá lugar en e*¿e centro directivo y 
en la A Iministracion de dicho sitio, el día 
27 del actual, y h >ra de las once de su ma-
ñ-na, bajo la tasación y pliego dé oondi-

•ciones que Se hada de manifiesto en a m i 
bas oficinas. 

M.lrid l o de Setiembre de 1873.-El 
. Director general, J >sd María Maury. 

Se arriendan en púbñeiydoMe su-
"basta por tiempo de seií, arV>s los justos 
y caza mayor y menor d c l ' S cuarteles 
del monte de El Pnr lo llamados Angor-
rilla. Águila, Batuecns. Cnatrajon; i¿l Si-

. tio, Goloso, San Jorgt?, Hito, NavacheS-
cas, Portillo, Torrelaparada, Tr f», So-
montes, Arroyo de Tajada, Vulde¡.»pej>?' 

. Va Id el-J ganar. Valpalomero, Velada' y 
| Z.rzuela, cuyo acto t-n Irá lug ir en esta 

Dirección general y en ía Administración 
de dicho sitio, u | Uta 27 d- ¡ ne to" , y iior* 
de las doce en alelante de so man nía, 
bajo los diferentes plk»g>s,de condiciones 
que se hallan de manifi st i en amba* ofi
cinas. 

Madrid 1(3 de Setiembre i le . lS73.-W 
Director general, José María M n i r y . 

^ 
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